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AÑO - PROVINCIA - CANTÓN - NOTARIA -___ SECUENCIA   

1 ESCRITURA DE REFORMA DE 

2 ESTATUTOS Y CAMBIO DE OBJETO 

3 SOCIAL 

4 o OTORGA: SEÑORA MARJORIE 

MAGDALENA SALINAS VILLON EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ASUROMA “INGENIERIA” 

  

% y ap E SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y 

9 MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA 
10 

ul CUANTÍA: INDETERMINADA 
12 En la Ciudad de La Libertad, Provincia de Santa Elena, República 

13. del Ecuador, hoy DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS Ante 

14 mí, ABOGADO JOSE MARCELO MENA GUERRERO, NOTARIO 

15 TERCERO DEL CANTÓN LA LIBERTAD comparecen la señora: 

16 MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON EN CALIDAD DE 

17 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGENIERIA” 

18 SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y MONTENEGRO JEAMAJE CIA. 

19 LTDA, según nombramiento que se adjunta. La compareciente es 
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20  denacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el cantón Santa Elena     
21 y de tránsito por esta ciudad, de estado civil casada, mayor de 
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22 edad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerle en 

23 este momento para la celebración de este acto doy fe. Bien 

24 instruida en el objeto y resultado que produce esta Escritura de 

25 REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, a la que 

26 proceden con amplia y entera libertad.- Para su otorgamiento me 

27 presentan la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

23 Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la



1 siguiente que contiene una Reforma de Estatutos y Cambio de 

Objeto Social de una compañía de Responsabilidad Limitada, al 

tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA.- 

  

9 sociedad ecuatoriana, que tiene su domicilio en la ciudad de Santa 

10 Elena, en la provincia de Santa Elena, República del Ecuador. La 

1 señora ingeniera MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLÓN es de 

12 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

1 domiciliada en la ciudad de Santa Elena, legalmente capaz y actúa 

14 por los derechos que representa, conforme se desprende del 

15 nombramiento que se adjunta. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

Í 16 ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante 

17 el Notario Tercero del Cantón La Libertad, Abg. José Marcelo 

18 Mena Guerrero, el día veintiuno de máyo del dos mil dieciséis, 

    

19 — Jegalmente inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil del 

E 20 Cantón Santa Elena, a fecha dos de junio del dos mil dieciséis, se 

a constituyó la compañía ASUROMA —— “INGENIERIA” 

22 SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y MONTENEGRO JEAMAJE CÍA. LTDA. 
i 
+ 23 DOS.- la Junta General Extraordinaria y Universal de 

o 24 Accionistas de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” 

as SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y MONTENEGRO JEAMAJE CÍA. LTDA. 

26 enreunión celebrada el día once de junio del año dos mil dieciséis, 

27 basándose en el artículo 118 literal L (Atribuciones de la 

23 júnta general) de la ley de Compañías y Titulo
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1! artículos 7,8,9,10,11,12 de los Estatutos de la compañía 

ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y 

MONTENEGRO JEAMAJE CÍA. LTDA, se resolvió la REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS y el cámbio del OBJETO SOCIAL de: Las 

actividades de sociedades de cartera, es decir, unidades 

tenedoras de activos de un grupo de empresas filiales (con 

participación de control en su capital social) y cuya actividad 

principal consiste en la propiedad del grupo. Las sociedades de 

cartera clasificadas en esta clase no suministran ningún otro 

servicio a las empresas participadas, es decir, no administran ni 

gestionan otras unidades. Las etapas de la actividad de la 

compañía son investigación y desa, promoción, capacitación 

intermediación inversión y cualquier otra actividad afín con lo 

expresado, y se resolvió como nuevo OBJETO SOCIAL: el de 

SERVICIO DE INGENIERIA, PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y 

MANTENIMIENTO EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL 

Y METALMECANICO DE LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGENIERIA” 

SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y MONTENEGRO JEAMAJE CÍA. LTDA, 

Y, como consecuencia, reformar el Estatuto Social. Para 

perfeccionar dichas reformas, se autorizó a la Administración 

para que a través de la persona competente suscriba cuanto 

documento público o privado fuese necesario. CLÁUSULA 

TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Teniendo en 

consideración los antecedentes expuestos, se cambia el OBJETO 

SOCIAL: SERVICIO DE INGENIERIA, PRODUCCION, 

COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO EN EL SECTOR 

PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL Y METALMECANICO DE LA 

COMPAÑÍA ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA



1. Y MONTENEGRO JEAMAJE CÍA. LTDA. En consecuencia, se 

ENGENIERIA. PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y 

   E INTENIEMIENTO EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, 

E Y METALMECANICO y cualquier otra actividad afín con lo 

E expresado. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

9 celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley. 

10 CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agregan 

lí como documentos habilitantes: Uno.- Nombramiento otorgado 

12 por la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, 

. PEÑA Y MONTENEGRO JEAMAJE CÍA, LTDA. afavor de la señora 
ingeniera: MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLÓN. Dos.- Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

ASUROMA — “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA Y 

MONTENEGRO JEAMAJE CÍA, LTDA. Celebrada con fecha once de 

junio del año dos mil dieciseis. CLÁUSULA QUINTA.- 

MARGINACIÓN. Del presente cambio de Objeto Social se tomará 

nota al Margen de la Escritura Matriz del Artículo tres y sus 

respectivas copias de la Escritura de Constitución de la 

¿ 2 Compañía, celebrada. ante el Abogado José Marcelo Mena 

; 23 Guerrero, Notario Tercero del Cantón La Libertad, el día 

o 24 veintiuno de mayo del dos mil dieciseis. CLÁUSULA SEXTA.- 

25 DECLARACIÓN JURAMENTADA. La compareciente declara bajo 

  

26 juramento que a la presente fecha trece de junio del dos mil 

-717 dieciseis, no es. contratista con el Estado ni con ninguna de sus 

23 instituciones, Señor Notario, usted se servirá agregar las demás



REUNION ORDINARIA 
JUNTA GENERAL +7 

COMPAÑÍA ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZÁLEZ, 

MONTENEGRO JEAMAJE C. LTDA. 

Acta Á 01. 

  

   se ha reunido en sesión ordinaria la Junta General de Accionistas de la compañía 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA € MONTENEGRO 

JEAMAJE CÍA. LTDA., por convocatoria que hiciera su Representante Legal mediante 

convocatorias y a la cual todos los Accionistas asistieron en la oficina de la compañía, 

para tratar el asuntos incluido en el siguiente 

Orden del Día: 

1.- El cambio de la Reforma de los Estatutos y Objeto Social 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS RESOLUTORIOS 

La Sra. Marjorie Salinas hace referencia sobre la importancia de la presencia y opinión 

de los Accionistas, a su vez toma la palabra el Sr, Alex Montenegro refiriéndose al 

orden del día del cambio de la Reforma de los Estatutos y Objeto Social, hay que tener 

claro que el Objeto Social es nuestro futuro poder realizar los actos y contratos 

permitidos por la Ley, tomando en cuenta las opiniones de los demás Accionista, la Sra. 

JEANETH indica que si es para bienestar de la compañía está de acuerdo con lo 

expuesto del Sr. Alex, pide la palabra la Sra, JENNIFER indicando que la compañía 

ASUROMA debe de estar bien estipulado y reglamentado con lo que se va a realizar 

para futuros trabajos, en ese mismo instante que los ACCIONISTAS están de acuerdo 

con la moción se aprueba inmediatamente por unanimidad la REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS y el cambio del OBJETO SOCIAL de: Las actividades de sociedades de 

Cartera, es decir, unidades tenedoras de activos de un grupo de empresas filiales (con 

participación de control en su capital social) y cuya actividad principal consiste en la 

propiedad del grupo. Las sociedades de cartera clasificadas en esta clase no suministran 

ningún otro servicio a las empresas participadas, es decir, no administran ni gestionan 

otras unidades. Las etapas de la actividad de la compañía son investigación y desa, 

promoción, capacitación intermediación inversión y cualquier otra actividad afín con lo 

expresado.



    
INGENIERIA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y MANTENIEMIENTO” 

EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL Y METALMECANICO. 

De igual manera, se autoriza unánimemente a la Representante Legal Sra. MARJORIE 

SALINAS para que suscriba la escritura del cambio de la Reforma de los Estatutos y 

Objeto Social ante las autoridades competentes. 

Siendo las 10:30 horas se da por finalizada la Reunión. 

Se suscriben los Accionistas 

  

ALINAS VILLON JENNIFER GONZALEZ CHIQUITO A 

C.1 0924682636 C.10922584404 

LEXTLI? aus: 
/ ALEX MONTENEGRO INZO JE TH PEÑA LEON - 

C.10917866378 C.10924089832



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924682636 - 

Nombres del ciudadano: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA Z 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA ELENA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civif: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

Nombres de! padre: SALINAS ULBIO GONZALO 

Nombres de la madre: VILLON MERY ELIZABETH 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2011 

  

información certificada a la fecha: 46 DE JUNIO DE 2015 

mr - PATRIGIA ALEXANDRA GUERRERO RIVERA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA 
: En NA - LA LIBERTAD 

tag. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Hicamente     

  

     

La Impresión del presente certíficado no garantiza la fegalidad del mismo y 3u uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisira Civil, Identificación y Cedulación     

Diracon Ceneral de Rega Doo 

identilicación y Cedulación 

  

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbilca - CONADIS en caso de 
Aexdonaletenelas acuda la fuente de información 

  

2. información reforancial del certificado de votación (CNE): 

Settragó ol cludadano: Si 
Fecha: 23 DE FEBRERO.DE 2014 

Número de certificado: 046-0137 

La intimación del cersilicado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, esy caso de inconsistencias acudir a la 
de inforrátición (CNE). 

- > En tulo devoto tecullativo verificar ls "Condición de cedulado" del ciudadano. 
'- ¿ DATOB DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
   

¿ inforinación cerificada a la fecha; 18 DE JUNIO DE 2016 

+ “Emisnr: PATRICIA ALEXANDRA GUERRERO RIVERÁ-- «- SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA - LA LIBERTAD 
i 
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LL 
Factura: 005-002-000013088 20162403003D01743 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162403003D01743 

. RAZÓN: De conformidad al Art. 18 aumeral $ de ta Lay Notariah, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA ASUROMA A FAYOR DE MARJORIE SALINAS VILLON y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez 

.practicada(s) la certificación(es) sa devuelve ellos) documento(s) an 3 foja(a), conservand g una copia de ellas en el Libro de 

DOlíígencias. La veracióad de su contenido y el uso adecuado-del fos) dol la(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(8) utiliza(n). 

LA LIBERTAD, a 16 DE JUNIO DEL 2018, (11:23). 
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Ropper haria 1153 

Prbde. 82 
3fosficto     UNIVERSAL Y ORDINARIA DE 'ONISTAS DE LA COM: AN 

INGENIERIA" SALINAS, GONZÁLEZ, PEÑA. € MONTENEGRO 
C.LTDA. EN SU SESIÓN CELEBRADA EL DIA 14 DE MAYO DEL 2016, RÉ 
ELEGIR GERENTE POR UN PERIODO DE CON LOS DEBERES Y 
ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA. EL. ] DE LA 
LO TANTO TENDRA LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGENIERIA” 
SALINAS, GONZALES, A MONTENEGRO JE£AMAJE C.LTDA. 
CONSTA EN LA ESCRITURA QUE AUTORIZO El ABG. JOSE MARCELO 
MENA GUERRERO NOTARIO TERCERO DE LA CIUDAD LA LIBERTAD DE LA 
PROVINCIA DE SANTA ELENA El 21 DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

a nd 

  

0922584404 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO, SEGÚN EL 
e 

 



  

dieciocho de ia Ley Notarial -. _ El prensa reconcilia 9 ue slo cóntardo del oca que arce, som ao 

tato asta Notaria, a acuma respondas agua. Se archiva copia. LA LIBERTAD, 4:21 DE MAYO DEL 2046, A 

    CARA AA ARA 

Marcelo Mena G. 
NOTARIO TERCERO DES CANTÓN LA LIBERTAD 
TELF. 2785668 - 0094348452 

 



  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y NERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, 
En esta fecha tres de junio de dos mil dieciséis, queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO de Gerente de la COMPAÑIA ASÚBOMA “INGENIERIA” SALINAS, 
GONZALEZ, PEÑA 4 '%. 1TDA.. con la partida número 
ocheñta y dos (82) del “libro MERCANTIL toma 2, fojas 61 a 652, añotado 
bajo el número mil $3) del Libro de 
Repertorio. 

     
   

     

 



  

     

  

Rurán Social; Asuroma “ingenieria” Salinas, Gonzalez, Peña de Montenegro Jeamaje C. Ltda. 

. RESUMENDE MOYIMIECUOS REGISTRALES: 

  

      

  

  

Lies Acto Nitmare y fotlks de invezipción 

Mercantil Cuerátución e OLLE 

Mecca Nombramiento. / £2 042OIE 
Mercantil Nombramiento x 03/06/2016 

MOVIMIENTOS RESISORA LES: 

RIGISTRO DE MERCANTIL 
14 3 Cunadiación 

Tmecrióe ol: —, jueves, 02 de Jumalo de 2016 
Terna: 2 Folio Inicial: — 634 - Folio Flwal: — 646 
Número de Inscripción: — SL Número de Repertorio: 1152 

Oíichas dende »e guarda ol ceiginake Notaría Tercera 

Newalbre del Cantón: La Libertad 
Fosha de Oterguiafante: sábado, 11 de mayo de 2016 ' 
Eacritura/Julejo/Fesobuila: Lo 

Fecha de Roninelía: >, 
Añilade a la Chapare: Mo vo deta comas Hoghtro Oia 29M A 
Detalle de Cited: Cu o 
%.- Diserraiaos: Pisos de Darnclón; — (igná) Alles. 

Crtstitacion de la Compañía ASURGIMA “Ingenieria” Safina, Gonzalez, Pat de Montenegro Jerruje C. Lada. : 

b.- Apellidos, Nutiros y Demicillo de las Partes: 

Called A Eetado CIA 
Comitan. IDAMOOOCODAZSI) — Amurcnan “ingenieria” Malinas, Gancalez, Pen dí Montes 

, 24 3 Bemshramjcate 
Inscrita sl: — viernes, 83 de junio de 2016 

Tomo: 2 Follo Inicial: — 687 - Follo Fiaak: 653 

Número de meripeióne — 82 Mánsera de Raperivrto: 1153 

Ofieins dende se guarda el original: —— Megane 
Nombra del Contóns: enán Klena: 

Fecha de Oterguasiente: _ "ibada, 23 de mayo de 2816 

EscrituralJuiciolMaselarita: 

Fecha de Reoebución: 

Atillade » la Clamena: Mano 

Detalla de Cipital: Gingeas) 
t»- Obasevacioness Poem de Duración; — (Niaguas) Años 

Nombramiento de Genie 

h.- Apellidos, Membres y Deuticilln de ina Partes: 

Ciltled A Rata Civ 

Campania IÓ-O000Í0DAZS31 — Asmrrmna "inquadesió” Salinas, Crancalez, Peña de Nontene 

Gereto IAAAADAIS — Mallas Ville Merfanió Magiolema 

[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual A 

iTtiempo]:23 Años) 

aha Regietasd, MONOSEIOODSSL Página; 
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Fecha de Risaliacións 
AMilnde ela Cher: Nagua 
Detalle de Cópieae ilegaase) 

8.- Diserraciónes: Pleno de Durneión: — (Ninguas) Alea 

Nouteraitgro de Procidacts 
»- Apellidis, Nombres y Demicl dados Partes: 

Coliba Cil RUC Papo Pa Soil Porfa 

Presidente 0912484404 — Gonaaler Tiiquito Jenmller Dusama o, Secón Élcon 

(Atripuciónj Legal, julicial y extrajudicial Individual 
Priempo]:3 Kto(s) 

£- Esta inscripolón sa refiero a Jeje) que constaj) en: 

No.lmeripción: Fer, Incevipelón: — Felis inicial: Elo ola 
(ju2016 4 66 Mercantil 81 

  

      
  

  

 



LA FIRMA QUE SIGUE CORRESPONDE AL PROTOCOLO P01778 
1 cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. F) AB. 

2 CAROLINA CRUZ ERAZO ARIAS Matrícula Profesional 09-2013- 

3  672.- Hasta aquí la minuta, la misma que por disposición de la 

4 Ley queda elevada a Escritura Pública para que surta sus 

s efectos legales.- Yo el Notario para extender el presente 

6 instrumento cumplí previamente con todos los deberes legales. 

7  Leída que les fue la presente Escritura a la otorgante, por mí, el 

3 Notario en alta y clara voz, dicha otorgante la aprueba 

9 en todas sus partes se afirman, ratifica y firma en unidad de 

10 acto conmigo el Notario, quedando incorporada a los Protocolos 

u de esta Notaria. De todo lo cual doy te.f/ 

12 

13 

14 

  

15 

16 Cc. 0924682636 

v.  ENCALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ASUROMA “INGE 

    

  

ce. me. 00 

  

COPIA, FIRIMADA Y $e 
OÍA 0E SU CELEN 
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Número de Repertorio: 2016 -1327 + 

EL REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, en 
esta fecha veintinueve de junio del dos mil dieciséis se inscribió la 
REFORMA DE ESTATUTO Y CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, a favor de la Compañía 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE C. 

LTDA, con la partida número ciento tres (103) del libro de P 
tomo 2, fojas 887 a 899, ar bajo ELA 
veintisiete (1327) del libro Re 3 pl 

   

    

A
 
A
 

A
 
A
 
A
 

O
 
A
 

e 

    

Í 
5 

i     



Factura: 005-002-000013086 20162403003P01778 

  

NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

EXTRACTO 

  

    ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS     

T6 DE JUNIO DEL 2018, (11:22) 

  

  
  

  

  

  

  

                  

  

  

Paro 
  

    TA UBERTAD CA TIBERTAD 
  

  

SAMA DEESTATUTOS Y CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE lA ASUROMA ENIERIA”, SALINAS, GONZALEZ, PEN 
'Y MONTEMEGRO JEAMAJE CÍA, LTDA ya 

MY] 
Ll 

  

¡CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA   
  TETAS AZ 

P 

A toral soszmarbeLo MENA GUERRERO 

NOTÁRÍA TERCERA DEL CANTÓN. RTAD 
A  _ EA 

  

 



  

WMmaco 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos er”  *w ¡w.supercias.gub.ec 

Fecha" 

O1/JULIZ016 12:1517 — Usy “eros 

UNA A 
Remtente. — No Trámite (25467 O 

MARJORIE SALINAS - 

  

  

        

Expediente 

RUC     
1 
L 
o 

L   
Razón social: 

ASUROMA "INGENIERIA": a 
SALINAS, GONZALEZ,PEÑA 8 MONTENEGRO | 
LIEAMAJE CAT a o 
7 ¡bTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA REFORMA TE 
ESTATUTOS INSCRITA 

 


